
 

 

PLA ESTRATÈGIC DE SUBVENCIONS 2021-2023 
LÍNIA DE SUBVENCIÓ GENÈRICA 

 
PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES 2021-2023 

LÍNEA DE SUBVENCIÓN GENÉRICA 

I. OBJECTIU ESTRATÈGIC / I. OBJETIVO ESTRATÉGICO 

Ficha nº 31. Objetivo nº 9. Medidas de respuesta a las consecuencias económicas y sociales provocadas por la covid 19 y la guerra 
de Ucrania. 

PROGRAMA PRESSUPOSTARI 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO 

LÍNIA DE SUBVENCIÓ GENÈRICA: CODI I DENOMINACIÓ 
LÍNEA DE SUBVENCIÓN GENÉRICA: CÓDIGO Y DENOMINACIÓN 

611.10 Subsecretaria S1425000 Bono Cesta de la Compra 

ÀREA DE COMPETÈNCIA AFECTADA I SECTORS CAP ALS QUALS ES DIRIGIX L'AJUDA 
ÁREA DE COMPETENCIA AFECTADA Y SECTORES HACIA LOS QUE SE DIRIGE LA AYUDA 

Area de competencia afectada: política financiera, modelo económico y financiación. 
Sectores a los que se dirige: personas físicas vulnerables para paliar los efectos de la subida de los precios de la alimentación como 
consecuencia de la Guerra en Ucrania. Trabajadores por cuenta propia o ajena, beneficiaries de la prestación o subsidio por 
desempleo, titulares del Ingreso Mínimo Vital o de la renta Valenciana de Inclusión, domiciliadas en la Comunidad Valenciana y con 
ingresos de la unidad de convivencia inferiors a 21.000 € anuales 

OBJECTIU I EFECTES / OBJETIVOS Y EFECTOS 

Paliar los efectos negativos de la subida de los precios de los productos de alimentación, ocasionada principalmente por la crisis 
energética derivada de la invasión de Ucrania 

TERMINI NECESSARI PER A LA SEUA CONSECUCIÓ / PLAZO NECESARIO PARA SU CONSECUCIÓN 

El objetivo se alcanzará en el año 2023 

II. COST PREVISIBLE I FONTS DE FINANÇAMENT / II. COSTE PREVISIBLE Y FUENTES DE FINANCIACIÓN 

Encapçalat / Encabezado 2021 2022 2023 TOTAL 

FINANÇAMENT PROPI / FINANCIACIÓN PROPIA 
  10.000.000 10.000.000 

FINANÇAMENT COMUNITARI / FINANCIACIÓN COMUNITARIA (*) 
    

FINANÇAMENT DE L'ESTAT / FINANCIACIÓN DEL ESTADO (*) 
    

TOTAL 
  10.000.000 10.000.000 

(*) Especifiqueu: / (*) Especificar: 
 Crédito inicial de 10.000.000 €, ampliable hasta 48.420.000 

III. PLA D'ACCIÓ / III. PLAN DE ACCIÓN 
Línies principals de les bases reguladores, calendari d'elaboració. 
Líneas principales de las bases reguladoras, calendario de elaboración. 

Decreto Ley 7/2023, de 14 de abril, del Consell, de medidas extraordinarias de apoyo a personas físicas vulnerables para paliar los efectos de la 
subida de los precios de la alimentación como consecuencia de la Guerra en Ucrania y de la subida de los tipos de interés en los préstamos 
hipotecarios sobre la vivienda habitual. 
 
Decreto 56/2023, de 14 de abril, del Consell, por el que se aprueban las bases reguladoras y se convocan las ayudas por concesión directa a personas 
físicas con bajo nivel de ingresos del programa «Bono Cesta de la Compra». 
 
Ayudas de concesión directa que se entregarán a las personas beneficiarias mediante una tarjeta prepago cuya cuantía asciende a un importe de 90 
euros por persona beneficiaria, que se destinarán a la adquisición de productos en establecimientos comerciales del sector de la alimentación. 
 
Las bases reguladoras se publicaron en el DOGV de 19 de abril de 2023 

IV. SEGUIMENT I AVALUACIÓ / IV. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

Sistema d'indicador / Sistema de indicador 
INDICADOR D'EXECUCIÓ / INDICADOR DE EJECUCIÓN 

INDICADOR Previst / Previsto 
2021 

Executat / Ejecutado 
2021 

Previst / Previsto 
2022 

Executat / Ejecutado 
2022 

Previst / Previsto 
2023 

Executat / Ejecutado 
2023 

Porcentaje de ejecución     100  

       

INDICADOR D'IMPACTE / INDICADOR DE IMPACTO 

INDICADOR Previst / Previsto 
2021 

Executat / Ejecutado 
2021 

Previst / Previsto 
2022 

Executat / Ejecutado 
2022 

Previst / Previsto 
2023 

Executat / Ejecutado 
2023 

Nº Solicitantes      538.000  

Nº Beneficiarios      400.000  

CONSELLERIA D'HISENDA I MODEL ECONÒMIC 
CONSELLERIA DE HACIENDA Y MODELO ECONÓMICO 
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PLA ESTRATÈGIC DE SUBVENCIONS 2021-2023 
LÍNIA DE SUBVENCIÓ GENÈRICA 

 
PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES 2021-2023 

LÍNEA DE SUBVENCIÓN GENÉRICA 

I. OBJECTIU ESTRATÈGIC / I. OBJETIVO ESTRATÉGICO 

Ficha nº 32 Objetivo nº.9 - Medidas de respuesta a las consecuencias económicas y sociales provocadas por la Covid 
19 y la guerra de Ucrania. 

PROGRAMA PRESSUPOSTARI 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO 

LÍNIA DE SUBVENCIÓ GENÈRICA: CODI I DENOMINACIÓ 
LÍNEA DE SUBVENCIÓN GENÉRICA: CÓDIGO Y DENOMINACIÓN 

615.30 MODELO ECONÓMICO S1426000 Ayuda económica a los colectivos más 
vulnerables con préstamo hipotecario sobre vivienda 
habitual 

ÀREA DE COMPETÈNCIA AFECTADA I SECTORS CAP ALS QUALS ES DIRIGIX L'AJUDA 
ÁREA DE COMPETENCIA AFECTADA Y SECTORES HACIA LOS QUE SE DIRIGE LA AYUDA 

Personas físicas con préstamo hipotecario sobre vivienda habitual en régimen de tipo de interés variable y con 
residencia habitual en la Comunitat Valenciana, que han visto incrementada la cuota hipotecaria como consecuencia 
del alza de tipos de interés 

OBJECTIU I EFECTES / OBJETIVOS Y EFECTOS 

Ayudas directas dirigidas a los colectivos más vulnerables con préstamo hipotecario sobre la vivienda habitual en 
régimen de tipo de interés variable y con residencia habitual en la Comunitat Valenciana. La finalidad de la ayuda 
consiste en reducir la probabilidad de la pérdida de la vivienda habitual por parte de esos colectivos por no poder 
afrontar el pago de las cuotas hipotecarias incrementadas por el alza de tipos de interés. 

TERMINI NECESSARI PER A LA SEUA CONSECUCIÓ / PLAZO NECESARIO PARA SU CONSECUCIÓN 

1 año 

II. COST PREVISIBLE I FONTS DE FINANÇAMENT / II. COSTE PREVISIBLE Y FUENTES DE FINANCIACIÓN 

Encapçalat / Encabezado 2021 2022 2023 TOTAL 

FINANÇAMENT PROPI / FINANCIACIÓN PROPIA   6.000.000 6.000.000 

FINANÇAMENT COMUNITARI / FINANCIACIÓN COMUNITARIA (*)     

FINANÇAMENT DE L'ESTAT / FINANCIACIÓN DEL ESTADO (*)     

TOTAL 0 0 6.000.000 

 

6.000.000 

(*) Especifiqueu: / (*) Especificar: 

III. PLA D'ACCIÓ / III. PLAN DE ACCIÓN 
Línies principals de les bases reguladores, calendari d'elaboració. 
Líneas principales de las bases reguladoras, calendario de elaboración. 

La convocatoria de la ayuda se ha llevado a cabo mediante la publicación del Decreto Ley 7/2023 2023, de 14 de abril, 
del Consell, de medidas extraordinarias de apoyo a personas físicas vulnerables para paliar los efectos de la subida de 
los precios de la alimentación como consecuencia de la guerra en Ucrania y de la subida de los tipos de interés en 
los préstamos hipotecarios sobre la vivienda habitual. 
Las bases reguladoras todavía no han sido objeto de publicación, pero se espera que salgan publicadas por medio de 
decreto en la primera semana de mayo de 2023. El inicio de presentación de solicitudes se estima comience en la 
segunda mitad del mes de mayo y finalice el 15 de septiembre de 2023. 

IV. SEGUIMENT I AVALUACIÓ / IV. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

Sistema d'indicador / Sistema de indicador 
INDICADOR D'EXECUCIÓ / INDICADOR DE EJECUCIÓN 

INDICADOR Previst / Previsto 
2021 

Executat / Ejecutado 
2021 

Previst / Previsto 
2022 

Executat / Ejecutado 
2022 

Previst / Previsto 
2023 

Executat / Ejecutado 
2023 

% Ejecución     100%  

       

INDICADOR D'IMPACTE / INDICADOR DE IMPACTO 

INDICADOR Previst / Previsto 
2021 

Executat / Ejecutado 
2021 

Previst / Previsto 
2022 

Executat / Ejecutado 
2022 

Previst / Previsto 
2023 

Executat / Ejecutado 
2023 

Nº de solicitantes     30.000  

Nº beneficiarios     27.000  

CONSELLERIA D'HISENDA I MODEL ECONÒMIC 
CONSELLERIA DE HACIENDA Y MODELO ECONÓMICO 
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